AL TRIBUNAL ECONÓMICO ADMINISTRATIVO LOCAL DE XX
O AL JURADO MUNICIPAL DE XX
O AL ORGANO DE GESTION DEL AYUNTAMIENTO
 DE xx 

NOMBRE Y APELLIDOS con NIF número xx, con domicilio a efectos de notificaciones en Provincia, municipio, dirección completa donde quiere que le notifiquen y CP 46120, ante órgano que embarga comparece, y como mejor proceda, EXPONE:

	Que le ha sido notificada resolución del recurso de reposición número de referencia xx, interpuesto contra la diligencia de embargo dictada por XX, en el procedimiento de de recaudación con número de expediente xx, y fruto del mismo se embargó la cantidad de xx euros.
	Se acompaña como documento número UNO, copia de la noticia del embargo.
    Que por medio del presente escrito interpongo RECLAMACION ECONÓMICO ADMINISTRATIVA, contra la resolución del recurso de reposición y contra la propia diligencia de embargo impugnada, de conformidad con lo establecido en la normativa vigente, por estimarla contraria a Derecho, y con apoyo en las siguientes

ALEGACIONES
PRIMERA: El importe del salario mínimo interprofesional (SMI) es inembargable por disposición legal y el resto de las retribuciones que se perciban se embargarán conforme a unos porcentajes.
El embargo del salario (u otros conceptos similares de ingresos) sólo será posible embargarlos por encima de esa cantidad mínima que es el salario mínimo interprofesional y solamente por el exceso y en los porcentajes que se referencian en el artículo 607 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

SEGUNDA Que en justificación de lo anteriormente alegado aporta las pruebas siguientes (cuanto más prueba mejor):
- Adjunto copia de las últimas nóminas, o justificantes de entrega del sueldo
- Adjunto copia del certificado de retenciones anual (para comprobar que son doce o catorce pagas).
-Adjunto extracto bancario en el que se observa que todo lo embargado procede del salario.
Por ello, el artículo 609 LEC, establece que los embargos de bienes inembargables, como es en este caso la cuenta corriente embargada, será NULO el embargo de pleno derecho. “El ejecutado podrá denunciar esta nulidad ante el Tribunal mediante los recursos ordinarios o por simple comparecencia ante el Letrado de la Administración de Justicia si no se hubiera personado en la ejecución ni deseara hacerlo, resolviendo el Tribunal sobre la nulidad denunciada.”
TERCERA.- Para el año 2021 el salario mínimo interprofesional según el RD 817/2021, de 28 de septiembre, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2021, es:
· SMI 2021 día: 32,17 euros.
· SMI 2021 mes (14 pagas): 965 euros.
· SMI 2021 mes (12 pagas): 1.125,83 euros.
La Disposición adicional séptima del RD Ley 32/2021 prorroga temporalmente la vigencia del Real Decreto 817/2021, que regulaba el Salario Mínimo Interprofesional en España 2021, por lo que por ahora el SMI es el mismo en 2022 que en 2021.
CUARTA.- De acuerdo con lo establecido en el artículo 171.3 LGT:
“3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se efectúe habitualmente el abono de sueldos, salarios o pensiones, deberán respetarse las limitaciones establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mediante su aplicación sobre el importe que deba considerarse sueldo, salario o pensión del deudor. A estos efectos se considerará sueldo, salario o pensión el importe ingresado en dicha cuenta por ese concepto en el mes en que se practique el embargo o, en su defecto, en el mes anterior.”
-En caso de que la cantidad embargada sea inferior al salario mínimo:
Por tanto, la cantidad embargada de xx euros es inembargable, por disposición de la Ley y es nula de pleno derecho, generándome además la actuación de la Administración perjuicios ya que no he podido atender los pocos pagos que puedo hacer con el exiguo sueldo que cobro.
-En caso de que la cantidad embargada sea superior al salario mínimo:
Por tanto, solo será embargable la cantidad que supere el salario mínimo interprofesional que, en este caso, al cobrar el interesado el sueldo en doce pagas es de 1.125,83 euros, y el embargo de xx euros, procederá devolver la diferencia ya que solo será embargable el exceso depositado en la cuenta, todo ello por disposición de la Ley. Es nula de pleno derecho, generándome además la actuación de la Administración perjuicios ya que no he podido atender los pocos pagos que puedo hacer con el exiguo sueldo que cobro.
	QUINTA.- Debería explicar y rebatir los motivos por los que la Administración ha considerado que no es aplicable las consideraciones anteriores.
	SEXTA.- La devolución deberá hacerla a la misma cuenta donde se ha realizado el embargo, que identifico a continuación:
	Poner IBAN COMPLETO O NUMERO DE CUENTA
O bien, quitar la Quinta y esperar a recibir la carta con el cheque.
En virtud de lo anteriormente expuesto,
SOLICITA: Que teniendo por presentado en tiempo y forma este escrito y documentos que se acompañan, se sirva admitirlos, teniendo por interpuesta RECLAMACION ECONÓMICO ADMINISTRATIVA contra la indicada resolución del recurso de reposición interpuesto a su vez contra la diligencia de embargo de cuentas, y previos los trámites legales oportunos, dicte resolución anulando la resolución del recurso de reposición y la diligencia de embargo, dictada en el procedimiento de recaudación, por las razones expuestas en el cuerpo de este escrito, ordene el levantamiento del mismo y la devolución de la cantidad embargada que por Ley es inembargable con los intereses de demora.
En  lugar, a fecha.
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